
BOGOT4 

RESOLUCIÓN No. 0 8 5 	DE 2024 

( 	27FEB 2Ü2 	) 

"Por la cual se incorporan unos (as) servidores (as) públicos (as) en la planta de personal de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C." 

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el Decreto Distrital No. 101 
del 13 de abril de 2004 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 81 del Decreto Ley 1042 de 1978, estableció: 

Artículo 81. Del movimiento de personal co,, ocasión de las reformas en las plantas. Siempre que se reforme total 
o parcialmente la planta de personal de un organismo, la incorporación de sus empleados a los nuevos cargos 
establecidos en ella se sujetará a las siguientes reglas: 

1) No será necesario el cumplimiento de requisitos distinto al de la firma del acta de posesión: 

(...) 

c Cuando los nuevos cargos tengan Jímciones similares a los de la planta anterior, pero para su desempeño se 
exijan los mismos requisitos. 

En este caso la incorporación se tomará como traslado. 

Que mediante Decretos Distritales Nos. 140 del 14 de abril de 2021, 332 del 10 de agosto de 2022 y 367 del 2 de 
septiembre de 2022, 435 de 2023 y  079 de 2024 se modificó la estructura organizacional de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

Que mediante Decreto Distrital No. 080 del 27 de febrero de 2024, se estableció la planta de empleos de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., mediante el cual se suprimieron ciento veinte (120) 
empleos con denominación Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01 de la Dirección del Sistema Distrital 
de Servicio a la Ciudadanía, un (1) empleo con denominación Director Técnico Código 009, Grado 08 de la 
Dirección Distrital de Relaciones Internacionales y un (1) empleo con denominación Subdirector Técnico Código 
068 Grado 06 de la Subdirección de Proyección Internacional; y se crearon ciento veinte (120) empleos con 
denominación Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a 
la Ciudadanía, un (1) empleo con denominación Jefe de Oficina Código 006, Grado 08 de la Oficina Consejería 
Distrital de Relaciones internacionales y un (1) empleo con denominación Director Técnico Código 009 Grado 06 
de la Dirección de Proyección Internacional. 
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Que los(as) ciento veinte (120) servidores (as) que desempeñan el empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, 
Grado 01, ubicado en la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, serán incorporados en el 
empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03 de la misma dependencia. 

Que a través del Decreto Distrital 080 de 2024, también se suprimió un (1) empleo transitorio con denominación 
Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 01 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, 
el cual está siendo desempeñado por el servidor David Gustavo Vargas Ospina, identificado con cédula de 
ciudadanía 79.721.812, quien será incorporado en el empleo transitorio creado con denominación Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 03 de la misma dependencia. 

Que, en cumplimiento del fallo de tutela, Rad. 110014189003-2021-00043-00, expedido el 15 de abril de 2021 
por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con sede desconcentrada en Suba expedido 
en favor del servidor Vargas Ospina, la vigencia del empleo transitorio con denominación Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 03 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, será 
desde la firma del acta de posesión hasta el cumplimiento de una de las siguientes condiciones: 

Sentencia judicial que revoque o modifique la decisión de primera instancia, en el sentido de dejar sin 
efecto el sustento jurídico que soporta la creación del cargo objeto de este decreto. 
En caso de que se produzca la cesación de efectos jurídicos a los que hace referencia el inciso segundo del 
numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia de tutela No. 110014189003-2021-00043-00 del 15 
de abril de 2021. 
Por el retiro del servicio por cualquiera de las causales señaladas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 

Que la doctora Sandra Patricia Borda Guzmán, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.220.959, 
desempeñaba el empleo Director Técnico, Código 009, Grado 08, ubicado en la Dirección Distrital de Relaciones 
Internacionales, quien será incorporada al empleo Jefe de Oficina, Código 006, Grado 08 de la Oficina Consejería 
Distrital de Relaciones Internacionales. 

Que la doctora Lyda Pamela Támara Pinto, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.016.954, desempeñaba 
el empleo Subdirector Técnico, Código 068, Grado 06, ubicado en la Subdirección de Proyección Internacional, 
quien será incorporada en el empleo Director Técnico, Código 009, Grado 06 de la Dirección de Proyección 
Internacional. 

En mérito de lo expuesto, 

Cra 8 No. 10-65 
Código postaIlll7ll 
TeL 381 3000 
www.bogota.gov.co  .SG$ ALCALBIA MAYOR 

DE BOGOTÁ D.C. 
Info: Unea 195 

4203000-FT-997 Versión 04 



BOGOT4 
Pág. 3 de 9 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 
	 21 FEB 2024 
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RESUELVE 

Artículo 11. Incorporar, a partir del 28 de febrero de 2024, a los (las) siguientes servidores (as) en el cargo 

denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03 ubicado en la Dirección del Sistema Distrital de 

Servicio a la Ciudadanía, 

No. 
SERVIDOR QUE DESEMPEÑA EL 

CARGO  
IDENTIFICACIÓN FORMA DE VINCULACIÓN 

01 ADRIANA RAMIREZ TORRES 1.014.224.193 PROVISIONAL 

02 AIDEE ALEIDA PAJARITO SOLANO 1.022.928.248 CARRERA ADMINISTRATIVA 

03 ALEJANDRO SANCHEZ CÁRDENAS 79.964.572 CARRERA ADMINISTRATIVA 

04 ANA LUCELY ORTEGA LOPEZ 52.309.978 CARRERA ADMINISTRATIVA 

05 ANDREA BIVIANA LOZANO GUERRA 52.867.025 CARRERA ADMINISTRATIVA 

06 ANDREA MIREYA VELASQUEZ NIETO 52.975.328 CARRERA ADMINISTRATIVA 

07 ANDRES DAVID GARCIA BERNAL 80.740.298 CARRERA ADMINISTRATIVA 

08 ANDRES TORREJANO JIMENEZ 1.024.471.477 PROVISIONAL 

09 ANGIE LIZETH VERA MOTTA 1.024.516.758 CARRERA ADMINISTRATIVA 

10 ANGIE LORENA MELO RIVERA 1.073.703.956 EN PERIODO DE PRUEBA 

II AURA CRISTINA GOMEZ CARVAJAL 1.031.178.709 PROVISIONAL 

12 CAMILO ANDRES LOPEZ RUIZ 1.014.226.439 CARRERA ADMINISTRATIVA 

13 CARLOS ANDRES CASTRO CUELLO 1.065.565.849 CARRERA ADMINISTRATIVA 

14 
CARLOS EDUARDO SARMIENTO 

ESPINOSA  
79.708.609 CARRERA ADMINISTRATIVA 

15 
CARMEN ROSA CARRANZA 

RODRIGUEZ  
39.530.080 CARRERA ADMINISTRATIVA 

16 CAROL CONTRERAS CAVIEDES 53.096.847 PROVISIONAL 

17 CESAR AUGUSTO MONCADA REYES 91.346.889 CARRERA ADMINISTRATIVA 

18 
CESAR EDUARDO RAMIREZ 

BOBADILLA  
79.519.076 CARRERA ADMINISTRATIVA 

19 
CHRISTIAN DAVID HERRERA 

NAVARRETE  
1.016.077.956 PROVISIONAL 

20 CLAUDIA MARCELA SALAS ESPINEL 1.015.410.541 CARRERA ADMINISTRATIVA 

21 CLAUDIA PATRICIA RIVERA GARCÍA 1.032.392.839 CARRERA ADMINISTRATIVA 

22 DAGOBERTO MOTTA HERRERA 1.023.864.647 CARRERA ADMINISTRATIVA 
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No. 
SERVIDOR QUE DESEMPEÑA EL 

CARGO  IDENTIFICACIÓN FORMA DE VINCULACIÓN 

23 
DANIEL EDUARDO RODRÍGUEZ 

PARÁMO  
1.030.536.162 CARRERA ADMINISTRATIVA 

24 DANIEL EDUARDO RODRÍGUEZ RICO 1.026.587.886 CARRERA ADMINISTRATIVA 

25 DANILO QUIJANO OLARTE 1.010.214.598 CARRERA ADMINISTRATIVA 

26 MARIA JOSÉ GUERRERO OCHOA 1.018.443.528 CARRERA ADMINISTRATIVA 

27 
DEYSI STEPHANIE SACRISTÁN 

DELGADO  1.024.480.232 EN PERIODO DE PRUEBA 

28 DIANA LIZETH SÁNCHEZ SANABRIA 1.019.047.600 CARRERA ADMINISTRATIVA 

29 DIANA MARCELA ROMERO TORRES 1.026.275.532 CARRERA ADMINISTRATIVA 

30 DIANA MARITZA GUZIVLN GOMEZ 1.012.331.017 CARRERA ADMINISTRATIVA 

31 DISLEY XIOMARA VARGAS VIASUS 1.019.099.777 CARRERA ADMINISTRATIVA 

32 EDITH JOHANNA MONROY AYALA 52.473.498 CARRERA ADMINISTRATIVA 

33 EDWAR GILBERTO ARIAS BELTRÁN 1.031.170.453 CARRERA ADMINISTRATIVA 

34 EDWIN ALVARADO MORA 79.867.441 CARRERA ADMINISTRATIVA 

35 EVER EFRAIN TORRES URIBE 80.128.131 CARRERA ADMINISTRATIVA 

36 FABIAN ANDRES ACOSTA SASTRE 80.130.642 CARRERA ADMINISTRATIVA 

37 FLOR ANGELA MEDINA ROMERO 51.787.384 EN PERIODO DE PRUEBA 

38 
GLORIA ESPERANZA OLIVEROS 

ESPITIA  
51.923.933 PROVISIONAL 

39 
INGRID MARITZA ALDANA 

RODRIGUEZ  53.113.501 CARRERA ADMINISTRATIVA 

40 IVÁN DAVID DIAZ RAMIREZ 1.030.527.415 CARRERA ADMINISTRATIVA 

41 IVONNE ADRIANA LINARES AGUIRRE 65.795.395 CARRERA ADMINISTRATIVA 

42 JAIRO ARVEY OVALLE PAEZ 13.993.045 CARRERA ADMINISTRATIVA 

43 JAIRZINHO CORREDOR RAMIREZ 11.187.888 CARRERA ADMINISTRATIVA 

44 JAVIER VICENTE SÁNCHEZ FIERRO 80.791.865 CARRERA ADMINISTRATIVA 

45 
JENIFER TATIANA CORREDOR 

TUNJUELO  1.073.707.995 CARRERA ADMINISTRATIVA 

46 JENNIFER ANDREA ARANGO 
CASTILLO  52.779.864 CARRERA ADMINISTRATIVA 

47 JENNIFFER PAOLA TORRES ALFONSO 1.032.373.021 CARRERA ADMINISTRATIVA 

48 JESSICA PAOLA OLMOS GARCIA 1.010.183.240 CARRERA ADMINISTRATIVA 
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No. 
SERVIDOR QUE DESEMPEÑA EL 

CARGO  
IDENTIFICACIÓN FORMA DE VINCULACIÓN 

49 JHOBANA ALEXANDRA PARRA GIL 1023.885.551 EN PERIODO DE PRUEBA 

50 JOHANN TORRES ROSERO 1.014.263.092 CARRERA ADMINISTRATIVA 

51 
JOHANNA ELIZABETH PORRAS 

RAM IREZ  
52.527.457 CARRERA ADMINISTRATIVA 

52 JOHN ALEXANDER GARZÓN SEDANO 1.106.452.917 PROVISIONAL 

53 JOHN ANGELO CÁRDENAS CÁRDENAS 1.233.501.150 CARRERA ADMINISTRATIVA 

54 JOHN MANUEL GONZALEZ MOSQUERA 79.566.441 EN PERIODO DE PRUEBA 

55 
JONATHAN JAVIER GONZÁLEZ 

. 

GARZON  
1.023.927.475 CARRERA ADMINISTRATIVA 

56 
JORGE ENRIQUE RODRÍGUEZ 

ARE VALO  
80.822.194 CARRERA ADMINISTRATIVA 

57 JOSE ALEXANDER AGUIRRE LÓPEZ 1.031.125.606 CARRERA ADMINISTRATIVA 

58 JUAN CAMILO GUTIERREZ LÓPEZ 1.030.661.353 PROVISIONAL 

59 JUAN CARLOS RIAÑO VÁSQUEZ 80.822.094 CARRERA ADMINISTRATIVA 

60 JUAN DAVID BERMUDEZ LEÓN 1.012.356.240 CARRERA ADMINISTRATIVA 

61 JUAN DAVID BUITRAGO TORRES 1.073.174.062 PROVISIONAL 

62 JUAN DAVID SUÁREZ BARBOSA 1.020.840.930 PROVISIONAL 

63 JULIAN ANDRES HERRERA JIMÉNEZ 1.030.640.658 CARRERA ADMINISTRATIVA 

64 JULY MILENA SALGADO ARÉVALO 1.026.280.434 CARRERA ADMINISTRATIVA 

65 LAURA MARIA VILLAMIL MORENO 1.022.445.149 CARRERA ADMINISTRATIVA 

66 
LEIDY CAROLINA BARAHONA 

GUERRERO  
1.073.701.830 EN PERIODO DE PRUEBA 

67 LEON RAMIRO CASTRO ROBLES 1.022.340.299 EN PERIODO DE PRUEBA 

68 LINA MARCELA CASTAÑEDA LEURO 1.031.150.233 PROVISIONAL 

69 LINA PATRICIA DELGADO DAZA 52.167.879 PROVISIONAL 

70 LIZETH ORTIZ BRAN 1.030.613.704 CARRERA ADMINISTRATIVA 

71 LORENA PATRICIA JIMENEZ MORA 52.529.279 CARRERA ADMINISTRATIVA 

72 LORENA PATRICIA PUENTES LARA 1.110.487.782 PROVISIONAL 

73 LUIS FELIPE GARCÍA LOZANO 79.968.450 CARRERA ADMINISTRATIVA 

74 LUZ ESPERANZA SERRANO SILVA 51.822.684 CARRERA ADMINISTRATIVA 

75 LUZ PATRICIA MORENO MUÑOZ 39.754.960 CARRERA ADMINISTRATIVA 
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No. 
SERVIDOR QUE DESEMPEÑA EL 

IDENTIFICACION FORMA DE VINCULACION CARGO  

76 
LYLY ANGÉLICA AGUDELO 

1.024.509.623 CARRERA ADMINISTRATIVA HERNANDEZ  

77 
MAGDA CAROLINA CASTILLO 

BEJARANO  
53.003,063 CARRERA ADMINISTRATIVA 

78 
MAIRA ALEXANDRA ROJAS 

MOSQUERA  
1.112.463.060 CARRERA ADMINISTRATIVA 

79 
MANUEL FERNANDO SÁNCHEZ 

MATAMOROS  
1.016.069.613 PROVISIONAL 

80 
MARIA ALEJANDRA ACERO 

1.000.005.690 CARRERA ADMINISTRATIVA CABALLERO  

81 MARIA ALEJANDRA LEÓN SEGURA 1.000.989.543 CARRERA ADMINISTRATIVA 

82 MARIA ANDREA PERILLA MARTINEZ 52.751.648 CARRERA ADMINISTRATIVA 

83 
MARIA DEL ROSARIO OSUNA . 

SANCHEZ  
1.026.599.887 PROVISIONAL 

84 MARIA HELENA CARRANZA MURILLO 51.991.031 CARRERA ADMINISTRATIVA 

85 
MARIA MAGDALENA SILVA - 46.668.178 CARRERA ADMINISTRATIVA ESTUPINAN  

86 MARIA MARLEN MARTINEZ BUSTOS 21.113.625 EN PERIODO DE PRUEBA 

87 MARÍA STELLA CANCINO ARTEAGA 51.795.317 CARRERA ADMINISTRATIVA 

88 MARIA YOLANDA VIVAS CARRANZA 51.749.005 CARRERA ADMINISTRATIVA 

89 MARIELA SEPÚLVEDA VEGA 39.547.771 CARRERA ADMINISTRATIVA 

90 MARINA GALVIS OCHOA 52.132.454 CARRERA ADMINISTRATIVA 

91 MARIO FERNÁNDEZ OROZCO 1.001.904.299 PROVISIONAL 

92 MARISOL BURITICÁ GUARÍN 28.632.433 CARRERA ADMINISTRATIVA 

93 MARLO FABIAN RAMÍREZ GARCÍA 1.022.341.534 CARRERA ADMINISTRATIVA 

94 MARTHA CLEMENCIA DUARTE AYALA 39.663.847 CARRERA ADMINISTRATIVA 

95 MARTHA ISABEL MOLINA REYES 51.786.146 CARRERA ADMINISTRATIVA 

96 MARTHA LILIANA VARGAS GONZÁLEZ 35.475.833 CARRERA ADMINISTRATIVA 

97 
MARTHA YAMILE BELTRÁN 

RODRIGUEZ  
53.031.897 CARRERA ADMINISTRATIVA 

98 MAYRA GISETH RAMÍREZ MORENO 1.007.657.973 PROVISIONAL 

99 NELSON DARÍO ALMEYDA ARIAS 79.742.924 CARRERA ADMINISTRATIVA 

100 
NELSON MANuEL MERCHÁN 

RODRÍGUEZ  80.051.135 CARRERA ADMINISTRATIVA 
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No. 
SERVIDOR QUE DESEMPEÑA EL 

CARGO 
IDENTIFICACIÓN FORMA DE VINCULACIÓN 

101 NICOLÁS CABALLERO SILVA 1.010.245.697 PROVISIONAL 

102 NILSA ELENA TU IRAN RUIZ 30.666.579 PROVISIONAL 

103 ORLANDO BIJITRAGO HOYOS 80.217.407 PROVISIONAL 

104 PEDRO ULISES JIMÉNEZ CRUZ 1.012.345.033 CARRERA ADMINISTRATIVA 

105 RODRIGO VALENCIA PEÑA 80.018.525 CARRERA ADMINISTRATIVA 

106 SANDRA LILIANA GONZÁLEZ ARIAS 52.370.074 PROVISIONAL 

107 SANDY JOHANNA ZIPACÓN DÍAZ 52.782.205 EN PERIODO DE PRUEBA 

108 SHIRLEY JIMENA CRUZ BENAVIDES 1.03 1.13 8.889 CARRERA ADMINISTRATIVA 

109 SOL ANGELA CEPEDA 52.253.687 CARRERA ADMINISTRATIVA 

110 SONIA JEANETH BEN1TEZ HERNÁNDEZ 51.792.769 CARRERA ADMINISTRATIVA 

III TATIANA ANDREA TAVERA GOMEZ 1.024.557.023 CARRERA ADMINISTRATIVA 

112 
WIILLIAM ANDRÉS MANRIQUE 

HERRERA 
1. 022. 367. 9-8 PROVISIONAL 

113 WILLIAM ANTONIO PRIETO PINEDA 79.492.284 CARRERA ADMINISTRATIVA 

114 
YEIMY NATHALYGONZALEZ 

CASTILLO 
1.019.021.891 CARRERA ADMINISTRATIVA 

115 YENNY LICET GIL VARGAS 1.022.399.480 CARRERA ADMINISTRATIVA 

116 YICED YULIETH VARGAS RAMIREZ 52.745.800 CARRERA ADMINISTRATIVA 

117 YOLIMA MARIA GUERRERO CHALÁ 45.556.645 CARRERA ADMINISTRATIVA 

118 YUDY ANDREA GAMBA HERRERA 52.465.121 CARRERA ADMINISTRATIVA 

119 YULI JOHANNA BECERRA CHAPARRO 1.023.889.012 CARRERA ADMINISTRATIVA 

120 ZORAIDA CASTRO PÉREZ 22.810.732 CARRERA ADMINISTRATIVA 

Parágrafo 11: La presente incorporación no implica solución de continuidad en el servicio para ningún efecto 

legal ni desmejoramiento en las condiciones laborales salariales de los (as) servidores (as). 

Parágrafo 2°: Los (as) servidores (as) públicos (as) se incorporan en los empleos que se crean, en la misma 

situación en que se encuentran, es decir, en carrera, en período de prueba o en provisionalidad, atendiendo las 

normas que regulan la materia. 
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Parágrafo 31. Los (as) servidores (as) públicos (as) que se incorporan en período de prueba en los empleos que se 
crean, continuarán desempeñando las funciones indicadas en la convocatoria que sirvió de base para su 
nombramiento atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.6.29 del Decreto 1083 de 2015. 

Artículo 2°. Incorporar, a partir del 28 de febrero de 2024, al servidor David Gustavo Vargas Ospina, identificado 
con cédula de ciudadanía 79.721.812, quien desempeña el empleo transitorio denominado Auxiliar 
Administrativo, Código 407, Grado 01 de la Dirección del Sistema Distrital de Servicio a la Ciudadanía, en el 
empleo transitorio Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03 de la misma dependencia. 

Parágrafo V. En cumplimiento del fallo de tutela, Rad. 1 l00l4189003-2021-00043-00, expedido el 15 de abril 
de 2021 por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con sede desconcentrada en Suba 
expedido en favor del servidor, la vigencia del empleo Auxiliar Administrativo, Código 407, Grado 03 será desde 
la firma del acta de posesión hasta el cumplimiento de una de las siguientes condiciones: 

Sentencia judicial que revoque o modifique la decisión de primera instancia, en el sentido de dejar sin 
efecto el sustento jurídico que soporta la creación del cargo objeto de este decreto. 
En caso de que se produzca la cesación de efectos jurídicos a los que hace referencia el inciso segundo del 
numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia de tutela No. 110014189003-2021-00043-00 del 15 
de abril de 2021. 
Por el retiro del servicio por cualquiera de las causales señaladas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004. 

Parágrafo 21: La presente incorporación no implica solución de continuidad en el servicio para ningún efecto 
legal ni desmejoramiento en las condiciones laborales salariales del servidor. 

Parágrafo Y. Dado el carácter transitorio del empleo, una vez se configure una causa legal que extinga la 
relación laboral, o si existiese orden judicial que revoque o modifique el fallo proferido, cesan sus efectos y el 
cargo quedará automáticamente suprimido. 

Artículo Y. Incorporar, a partir del 28 de febrero de 2024, a la doctora Sandra Patricia Borda Guzmán, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.220.959 en el cargo denominado Jefe de Oficina, Código 006, 
Grado 08 ubicado en la Oficina Consejería Distrital de Relaciones Internacionales, el cual es de libre 
nombramiento y remoción. 

Parágrafo: La presente incorporación no implica solución de continuidad en el servicio para ningún efecto legal 
ni desmejoramiento en las condiciones laborales salariales de la servidora. 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 0 8 15 	2 7 FEB 2024 

"Por la cual se incorporan unos (as) servidores (as) públicos (as) en la planta de personal de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C." 

Artículo 4°. Incorporar, a partir del 28 de febrero de 2024, a la doctora Lyda Pamela Tamara Pinto, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 53.016.954, en el cargo denominado Director Técnico, Código 009, Grado 06 
ubicado en la Dirección de Proyección Internacional, el cual es de libre nombramiento y remoción. 

Parágrafo 10.  La presente incorporación no implica solución de continuidad en el servicio para ningún efecto 
legal ni desmejoramiento en las condiciones laborales salariales de la servidora. 

Parágrafo 20. La presente incorporación no requiere gastos adicionales en la vigencia 2024. 

Artículo 5°. Comunicar a los servidores mencionados en los artículos 10  al 4°, el contenido de la presente 
Resolución, a través de la Subdirección de Gestión Documental de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá, D.C. 

Artículo 61. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

COMUNÍQUESE Y CÚM1PLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 	2 7 FEB 2024 

ABALLDN 
Secretaria General 

Proyectó: Nathalie Andrea Ríos Muñoz — Aseso 
Revisó: Mónica Liliana Herrera Medina - Jei O is Jurídica 
Atíprobó: Julio Roberto Garzón Padilla - Director d Talento Humano 

Yanetb Sudrez Acero - Subsecretaria Corporativa 
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